
 

 

Guía para descargar el extracto de Endeudamientos (Créditos) Externos en el Sistema de 

Información Cambiaria 

Los usuarios del Sistema de Información Cambiaria podrán descargar directamente los extractos de 

sus créditos externos registrados en el Banco de la República, o los de sus representados, para lo cual 

deberán seguir los siguientes pasos, una vez se hayan autenticado dentro del Sistema: 

  

I. En el menú de la página inicial acceda a la pestaña “Endeudamientos (créditos) externos: 

 

 

II. En la lista “Consultas”, deberá seleccionar la opción “Enviar extracto de créditos”: 

https://www.banrep.gov.co/es


 

 

 

III. En los campos requeridos deberá ingresar la información del número del crédito, el tipo y 

número de documento de uno de los deudores o acreedores inscritos en el Informe del 

Crédito Externo y luego dar clic en “Buscar”. 

 

 

IV. La pantalla adicionará una casilla denominada “Estado del crédito” y mostrará si el crédito se 

encuentra integrado, pagado, sustituido, consolidado o fraccionado.  

https://www.banrep.gov.co/es


 

 

 
 

V. Al dar clic sobre el botón “Enviar extracto” recibirá el extracto del crédito externo en el correo 

electrónico del Usuario autenticado en el Sistema de Información Cambiaria. 

 

 
 

VI. Finalmente, podrá ingresar a su correo electrónico registrado y descargar el extracto del 

crédito externo, el cual se mostrará así: 

 

https://www.banrep.gov.co/es
https://view.genially.com/6761849856df681a222218e4/interactive-content-extracto-credito-externo
https://view.genially.com/6761849856df681a222218e4/interactive-content-extracto-credito-externo
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